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RESOLUCTóN N' 11/2018 ACTA N" 05/2018

lvlunicipio'18 de l\4ayo, l\4artes 06 de Febréro de 2018.

VISfO: que han sido aprobados diferentes ingresos en el marco delAriículo N" 2 7 del Presupuesto 2015-
2020. pa? facilitat su gestión, es pert¡nente dictar acto administrativo para la creación de un FONDO
PARTIDAS IVENSUALES que se denominárá "FONDO PARTIDAS MENSUALES";

CONSIDERANDOT l) que a efectos de ordenar las rendiciones de cuenta dé estos
Mejoras en la loca¡idad, se sugiere la creac¡ón de un Fondo lllensual;

ll) que el monto mensua¡ surge del total de ingresos percibidos
informados por la Dirección Genera¡ Recursos Financieros;

RESULTANDO: que la Administración sugirió criterios de
gastos, para la creación y control de cada Fondo de Part¡das

a la determinación del objeto de fos

ingaesos dest¡nados a

en el mes anterior, e

será de 30 dfas, co¡ lás
hado por el Sr Alcalde,

E. l
teii:L'E O

?;F !
EEÉ
d PÉ
ü(n
§§N-
.}r
§

§F.
\

\
o.\
,\*

.\'

§-

ATENTO: a lo precedentemente expuésto y a las ñormas legales vige

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

FONDO PARTIDAS
que se detallan en

6.- LA RENDICION DEL FONDO deberá reallzarse mensua¡mente .

7.- COMUNICAR la presente ResolLrción a la Direcci

detallando cada uño de los ingresos
GCI, lmputación Previa y Delegados.

que se indique en elArtlculo N' 1o. De
a División lmputación Previa y Control de

las bajas y altas de ¡os rcsponsables de

FIRMA CONCEJAL

ue indique por Oficio la
urjan del Sjstema GEO

Di¡ección
del mes

7.- COMUNICAR la presente ResolLrción a la Dirección General de RRFF, Coñladuría, Delegados delTCR
y Aud toaia lnlerña E expediente siga aAdministración GCl.-
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anterior. más e saldo del mes ánterior
3.- sERÁ coNsTlTUíDo menslratmente en la Tesoreria del
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